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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCION PALA FBRRA DE LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 Ptas-
Seis meses................  13 *
Tres id..................... 7 >

Papo adelantado.

Las leyes obligarán en la Península Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la <?aceto.=(Art. l.° del Código civil).•= Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su raes estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, Á CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PASi LA CArlIÁL

Un año.......... ...  22‘60 ptar.

Seis meses........... .... 12 >
Tres id................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
PR6SIDBNCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 247.)

COMISARIA GENERAL IIE SUBSISTENCIAS

Circular.
Establecido en la Real orden de 

27 de julio último el régimen de 
distribución y suministro de trigos 
y harinas y dictada» reglas para la 
aplicación del mismo mediante dis
posiciones posteriores, surge la ne
cesidad de aclarar preceptos de las 
mismas que pudieran no interpretar
se debidamente, y fijar de un modo 
preciso las afirmaciones legales que 
constituyen la vida del citado régi
men; por lo que esta Comisaria, en 
nao de las atribuciones que se le 
confieren en la disposición 11 de la 
Real orden de 27 de julio pasado ya 
citada, ha resuelto dictar las regla» 
siguientes:
J-‘ Se declara libre la circula

ción de harinas por todo el territo
rio nacional; para ello no precisarán 
guias ni permisos de Autoridades ni 
uncionarios de ninguna clase, bas- 
ando tan sólo el ir provisto cada 
laco.de 100 kilos de harina de la 
precinta establecida en la regla 3.a 
c8 Circular de 30 de julio último, 
°u os requisitos que para esta pre- 

°lnt,a 89 detallan en la de 21 del ac
tual,

Us harinas destinadas a las pro- 
t¿nC1,a3 d0 ^aleares y Canarias lleva- 

. 8 Pre°inta qne se establece co- 
ci¿nUniC° r6(lursito para su circula- 
ade 6U ^rntorio nacional, pero 
la»íu.aS Pre0Isar^ Para su embarque 

ouzaoión de esta Comisaría.

Las harinas que se destinen al 
aprovisionamiento de nuestras pose
siones y zonas de Protectorado en 
Africa llevarán asimismo la precin
ta, pero no podrán embarcarse sin 
autorización de esta Comisaria y 
consignadas a las Autoridades de 
aquellos territorios, y tan sólo por 
los puertos de Málaga y Algeci- 
ras.

2. a Conociéndose por la Comisa
ría general de Subsistencias, asi 
como por las Comisiones ejecutivas, 
la situación de abastecimiento de 
cada provincia, merced a los datos 
periódicamente suministrados por 
los Interventores de las fábricas, po
drá, si se entendiese comprometido 
aquel abastecimiento, decretarse la 
restricción o prohibición total de la 
salida de harinas de la provincia co
rrespondiente. Esta medida se lle
vará a efecto siempre con carácter 
general para toda la provincia a que 
afecte por la Comisaria general de 
Subsistencias y a propuesta justifi
cada de la Comisión ejecutiva in
teresada.

3. a Para la circulación de trigos 
se exigirá siempre la orden de su ad
judicación hecha por las Comisiones 
ejecutivas; pero estas adjudicaciones 
podrán ser posteriores a la adquisi
ción de aquéllos por los fabricantes, 
si obtuvieran éstos, para sus com
pras, la aprobación de las citadas 
Comisiones ejecutivas, las cuales, 
para otorgarla, tendrán en cuenta 
las reservas concedidas a los Muni
cipios y abastecimiento total de la 
de la provincia.

La negativa de éstas a la aproba
ción de compras hechas por fabri
cantes de otras provincias se funda
mentará únicamente en las necesida
des de abastecimiento del territorio 
de su jurisdicción y tendrá que man
tenerse de un modo general para 
cuantas adquisiciones posteriores se 
realicen y mientras que por la Co
misaria general de Subsistencias, a 
propuesta de las Comisiones eje
cutivas no se determine lo con
trario.

La circulación de trigos para siem
bras y usos industriales se hará con 
orden especial, acreditativa de su 
destino, otorgada por las Comisiones 
ejecutivas a nombre de los cultiva
dores o industriales interesados.

4. a Las Comisiones ejecutivas re
mitirán quincenalmente a la Comi
saria general de Subsistencias rela
ción de las adjudicaciones hechas, 
llevándose en su vista, la situación 
de abastecimiento de las distintas 
provincias, como base de las resolu
ciones posteriores que se considera
sen necesarias.

5. a El hecho de circular harinas 
por el territorio nacional sin ir pro
vistas de la precinta correspondien
te, y el de circular los trigos sin la or- 
dende adjudicación correspondiente, 
se enjuiciará conforme se dispone en 
el artículo 20 del Reglamento de 14 
de noviembre de 1919, imponiéndo
se a los dueños o poseedores de 
aquellos productos las multas autori
zadas por la ley de Subsistencias, 
que aplicarán las Juntas provincia
les de este nombre.

El hecho de salir las harinas de 
la península para Baleares, Canarias 
y territorios de Africa sin cualquie
ra de los requisitos anteriormente 
señalados, se enjuiciará también con 
arreglo a lo preceptuado en la dis
posición legal antes citada, ponién
dose el caso en conocimiento de la 
Junta administrativa de la provin
cia, que lo juzgará según se dispone 
en el Real decreto de 21 de diciem
bre de 1917.

La salida de trigos de la Penínsu
la para los territorios antes citados 
sólo podrá verificarse con el requi
sito de orden expresa de esta Comi
saria; el hecho de contravenirse este 
precepto será juzgado por la Junta 
administrativa correspondiente con 
arreglo a lo dispuesto en el repetido 
Real decreto de 21 de diciembre 
de 1917.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y traslado al Presiden
te de la Comisión ejecutiva, así como 
también para su inserción en el Bo

letín Oficial de la provincia, con e 
fin de que llegue a conocimiento de 
cuantas personas puedan tener inte
rés en estas disposiciones, encargán
dole al propio tiempo el más fiel y 
exacto cumplimiento de las mismas. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid 29 de agosto de 1920.=El 
Comisario general, José María Mén
dez Vigo.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de....

(De la Gaceta núm. 245.)

Gobierno clnil.
Secretaría.

Con esta fecha, y ejecutando un 
acuerdo de la Comisión Provincial, 
se eleva al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación el recurso interpues
to por D. Francisco Revilla Ramos, 
contra el acuerdo de la Diputación 
Provincial, por virtud del que de
claró renunciado el cargo de Dipu
tado provincial por el distrito de 
Lerma-Salas por el electo D. Resti
tuto Rodríguez.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para co
nocimiento de las partes intere
sadas.

Burgos 30 de agosto de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Circular.
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Alcalde de Vadocondes, para 
que durante los dias del 5 al 19 del 
actual pueda emplear la estricnina 
contra los animales dañinos que vie
nen causando daños en aquel térmi
no municipal.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Burgos 2 de septiembre de 1920,
EL GOBERNADOR.

Román García Novoa.

laco.de
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Pliego de condiciones generales para 
los aprovechamientos de maderas, 
leñas y pastos vecinales que, en vir
tud de la Real orden de 9 de julio 
próximo pasado, se han de reali
zar en los montes públicos de esta 
provincia durante el año forestal de 
1920 a 1921.
1. a Los Alcaldes obtendrán las 

licencias para ejecutar todos los 
aprovechamientos vecinales, en los 
montes de los pueblos del Municipio 
respectivo, presentado al Ingeniero 
Jefe la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Tesorería el 
10 por 100 del valor de todos los 
productos.

La licencia a que se refiere este 
articulo se obtendrá antes de l.° de 
enero, y, caso de no hacerlo así, se 
entenderá que se renuncia al apro
vechamiento, el cual, sin mas requi
sito, podrá efectuarse por subasta 
pública, si así conviniere.

2. a Se considerarán como frau
dulentos los aprovechamientos que 
se ejecuten sin haber obtenido la li
cencia.

3. a Los Ayuntamientos y las 
Juntas Administrativas en sus pue
blos y montes respectivos, cuidarán, 
bajo su mas estrecha responsabili
dad, de que los aprovechamientos 
se efectúen con arreglo a las condi
ciones de este pliego y a las ins
trucciones especiales que para cada 
uno de ellos se darán en el Boletín 
Oficial; a cuyo efecto los Alcaldes, 
o las personas en quienes éstos dele
guen, vigilarán todos los disfrutes 
que se hagan en los montes de cada 
pueblo por los vecinos del mismo.

En caso de que los usuarios sean 
vecinos de otro pueblo, también los 
vigilarán en unión de las personas 
representantes de éste.

Para que pueda tener efecto dicha 
vigilancia cuidarán los Alcaldes de 
los pueblos cuyos vecinos tengan de
recho a algún aprovechamiento en 
monte de otro, de poner en conoci
miento del Alcalde de éste los dias 
en que ha de hacerse el aprovecha
miento.

4. a La ejecución de la corta se 
confiará a personas inteligentes, 
nombradas por el Ayuntamiento o 
Junta Administrativa, las cuales se 
ajustarán al pliego de condiciones, 
al método indicado en los estados y 
a las observaciones verbales del per
sonal pericial del ramo.

5. a No podrán extraerse más pro
ductos ni de otros sitios, que los ex
presados en los estados que referen
tes a estos aprovechamientos, se pu
blicarán en el final de este Boletín 
Oficial y sucesivos números.

6. a La corta de árboles se hará 
antes de 1.” de julio, y precisamente 
por encima de la marca inferior y 
por debajo de la superior, cuidando 
de que la primera no desaparezca; 
pues se considerarán como cortados 
fraudulentamente todos los árboles 
en cuyo raigal no se viere el marco

Los arbolas gemelos se contarán 
como uno solo; pero entendiéndose 
por tales úuicamente los que se en
cuentren unidos por el pie hasta un 
metro de altura desde el suelo.

Cuando se comiencen las cortas 
vecinales de maderas, el Alcalde da
rá cuenta inmediatamente a la Je
fatura del Distrito.

7. a La caida de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el me- 
por daño, quedando prohibido cor

tar ninguno que no estuviere mar
cado, bajo el pretexto de facilitar 
el apeo.

8. a La labra de los árboles apea
dos se ejecutará en el sitio de su 
caida, dejando unidas las distintas 
piezas obtenidas en cada trozo, has
ta que se practique el recuento y 
marqueo en blanco, sin cuyo requi
to no podrán extraerse ni ser con
ducidas a las sierras, so pena de ser 
consideradas de procedencia ilegal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles o su difícil saca hubieran de 
establecerse talleres de aserrío den
tro del monte, se podrá hacer, previa 
autorización del Ingeniero Jefe y 
con arreglo a las condicciones que 
éste dicte.

9. a El Alcalde dará aviso al Inge
niera Jefe del dia en que podrá ha
cerse el recuento y marqueo en blan
co, cuya operación se practicará por 
un delegado del Ingeniero, acompa
ñado de una comisión del Ayunta
miento.

10. Las rozas de monte bajo, po
das y cortas de leña por entresaca 
señaladas por superficie, se efectua
rán dentro de los límites demarca
dos y antes de l.° de junio.

11. En las rozas y cortas a ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y a flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamientos, 
dejando los resalvos que se preven
gan de los mejor acondicionados.

12. Las podas se reducirán a cor
tar las ramas que impidan el creci
miento y buena configuración de los 
árboles que se indiquen en los esta
dos publicados en el Boletín Ofi
cial, y de ningún modo se suprimi
rán todas las ramas ni se cortarán 
las guias.

13. Los cláreos se ejecutarán en
tresacando los árboles mal configu
rados, en la forma que se determina 
en cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios a la cria nueva y siguien
do los caminos antiguos del monte; 
y una vez terminado el aprovecha 
miento, se dejará limpio de despojos 
el sitio de la corta.

16. El Ayuntamiento a quien se 
consigna la totalidad de las leñas 
cuidará de que se distribuyan entre 
los pueblos, según la pertenencia de 
los montes en que se hayan conce
dido, dando a todos los partícipes 
copia literal de la licencia en la par
te que les interesa.

17. Los usuarios no podrán cam
biar ni aplicar a otro destino, que 
aquel para que se concedieron, las 
leñas que se reparten, para el con
sumo de los hogares del vecindario, 
ni enajenarlas.

18. El Ayuntamiento o Junta 
Administrativa será responsable de 
todos los daños que ocurran en la 
corta y 200 metros a su alrededor, 
durante el plazo señalado para las 
operaciones

19. Tan pronto como se haya 
concluido el aprovechamiento, dará 
parte el Alcalde o el Presidente de 
la Junta Administrativa al Ingenie
ro Jefe del distrito para que por éste 
se mande hacer el reconocimiento 
final y librar, en su virtud, certifi
cado de buena corta o exigir la res
ponsabilidad que proceda por los 
abusos que se hubieren cometido.

20. El ganado de uso propio de 
los vecinos, en el número y especies 
expresados en el Boletín Oficial, 
podrá pacer en los montes hasta fin 

de septiembre de 1921, con sujeción 
a las condiciones de este pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la multa 
que determinan las ordenanzas ge
nerales del ramo, en los terrenos o 
partes de montes que hayan sufrido 
algún incendio y no estén aún repo
blados, en los tallares que tengan 
menos de cinco años ni en ninguno 
de los sitios acotados que se desig
nan en los estados de los Boletines 
Oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respec
tivos entregarán a los pastores los 
documentos que los acrediten como 
tales pastores, en los que además 
harán constar el número de reses 
que conducen, expresando los nom
bres de sus respectivos dueños y nú
mero y especies de cabezas de la pro
piedad de cada uno.

Cuando en las infracciones por 
pastoreo no se averiguase los nom
bres de los dueños del ganado, por 
carecer los pastores del documento 
que previene esta condición, los Al
caldes serán responsables de los da
ños y perjuicios causados, así como 
de las multas a que hubiere lugar.

23. Los vecinos dueños del ga
nado que entre en los sitios acota
dos por cualquier concepto, paga
rán la multa que corresponda en 
proporción al número de cabezas de 
ganado que cada vecino envía al 
pasto.

24. Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen 
si al instalar sus hogares no lo hicie
ren en los sitios despoblados y con 
las precauciones debidas para evitar 
el siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se 
constituirán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y servi
cios las leñas muertas y rodadas, y 
las que constituyan la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la res
ponsabilidad que proceda, con arre
glo a las leyes, por los árboles que 
se cortaren.

26. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y cami
nos de costumbre, y si éstas no fue
sen suficientes, por las que designen 
los empleados del ramo, teniendo 
siempre la precaución de no pasar 
por ningún término acotado.

27. Los pastores tienen obliga
ción de presentar a los empleados 
del ramo el documento a que se re
fiere la condición 23 y de ayudar a 
contar el ganado cuando fuere ne
cesario.

28. Los Alcaldes están obliga
dos a poner en conocimiento de to
dos los partícipes todo, cuando se re
fiera a los aprovechamientos fores
tales y que se haya publicado en el 
Boletín Oficial.

29. Toda infracción de estas con
diciones y de las disposiciones vi
gentes, será castigada en la forma 
y con las penas determinadas en las 
mismas.

30. Como consecuencia de la cru
deza del clima en esta provincia, no 
se ejecutará trabajo de campo algu
no durante los meses de enero, fe
brero y marzo.

Burgos 16 ae julio de 1920—E1 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Hnnnclos parílcnlare»
BANCO DE_ BURGOS

Habiéndose extraviado, según ma
nifestación del interesado, el res

guardo de depósito eu custodia en 
este Banco, numero 9519 exnAaw 
en l.° de febrero de 1916, compren° 
sivo de un título de la Deuda pern " 
tua interior 4 por 100, serie á 
mero 867,805, de pesetas nominal^ 
500; se hace público el hecho a los 
efectos del artículo 11 de los Esta 
tutos del Banco, advirtiéndose qué 
una vez publicados los tres anuncios 
que prescribe el citado artículo sin 
que se presente reclamación de ter
cero, el Banco dará por cancelado el 
resguardo extraviado y expedirá el 
correspondiente dup'icado, quedan- 
do exento de toda responsabilidad

Burgos 12 de agosto de 1920,—gj 
Secretario, Gerardo Moreno. 3_g

EXPOSICION DE MAQUINARIA AGRICOLA

Sin duda alguna va a constituir 
un verdadero éxito la próxima expo- 
sición de maquinaria agrícola que se 
inaugurará en ésta el dia 4 de sep
tiembre, Tomará parte activa en este 
concurso la industria alemana, pu- 
jante como siempre a pesar délos 
quebrantos sufridos durante la gue
rra.

D. Julián de Celaya que represen
ta en toda la provincia de Burgos a 
la casa alemana de Felix Sohlayer, 
sucesor de Alberto Ahles, presen
tará en la próxima exposición ma
terial de lo más moderno que se 
conoce. Entre él podrán ver nues
tros agricultores la trilladora, Triun
fo Lanz del pequeño modelo,"mo
vida con Ergomovil, el tractor Lanz 
que arará con trisurco, las célebres 
sembradoras Rud Sack San Ber
nardo que solo en simiente eco
nomizan del 25 al 40 por 100; dis
tribuidoras de abono, seleccionado- 
ras de granos, corta pajas, corta raí
ces, molinos trituradores, cultiva
dores, arados de varios sistemas, 
etc, etc., es decir, todo lo más mo
derno y perfeccionado que hasta el 
dia se conoce.

El Sr. Celaya se proponía pre
sentar también en esta exposición 
para que los labradores le conocieran 
y compararan con otras marcas, el 
nuevo material de siega fabricado 
por la célebre fábrica alemanaKrupp, 
de universal renombre por la cons
trucción del material de guerra; pe
ro esto no ha sido posible porque 
todas las segadoras que llegaron 
para la campaña pasada se vendie
ron enseguida con tanta facilidad, 
que hasta el año próximo no po
dremos admirar ese nuevo alarde de 
la industria alemana, en competen
cia con todo lo que hasta ahora se 
ha hecho, por su construcción aca
bada y calidad de material inmejo
rable.

Ni uno solo de los labradores de 
esta zona debe dejar de visitar a 
próxima exposición, porque en el a 
hallarán enseñanzas nuevas que¡ p«e 
den economizar en todos los ordene 
el coste de las labores agrícolas.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16,—Burgos-

Compra y venta de valores- 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento., 
Cuentas corrientes e impos10 

de ahobbo, abonando intereses 
dos al tres y medio por oten o, 
gún los plazos.
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